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AVISO DE BECAS BENITO JUÁREZ 
 
Estimados alumnos CBTis No. 118: 
 
Por este medio reciban un cordial saludo, así mismo, y de acuerdo a los nuevos 
procesos del Programa de Becas Benito Juárez, se les envía información 
relevante para que se lleve a cabo adecuadamente dicho proceso por parte del 
plantel y por parte de ustedes, según corresponda: 

o El proceso de registro en la página de Becas Benito Juárez es del 05 al 28 
de febrero de 2025, únicamente para los alumnos regulares de segundo 
semestre, cambios de adscripción, alta por baja, o cualquier alumno que 
no cuente con la tarjeta de Becas Benito Juárez. 

o Como comprobante de estudios se podrá anexar Constancia de estudios, 
Credencial Escolar, Formato de inscripción o reinscripción, Boleta de 
calificaciones o historial académico; deberán estar atentos la próxima 
semana para la publicación del Calendario para la entrega de 
constancias o refrendos de la credencial (únicamente para los alumnos 
regulares de segundo semestre, cambios de adscripción, alta por baja, o 
cualquier alumno que no cuente con la tarjeta de Becas Benito Juárez) por 
parte de Servicios escolares del plantel. 

o Se envía link del video “¡Hoy inicia el registro a la Beca Universal de 
Educación Media Superior #BenitoJuárez!: 
- https://www.youtube.com/watch?v=Yjl7xorVA4E 

o Se envía el link de registro a la Beca Benito Juárez (únicamente para 
los alumnos regulares de segundo semestre, cambios de adscripción, alta 
por baja, o cualquier alumno que no cuente con la tarjeta de Becas Benito 
Juárez): 
- https://www.becabenitojuarez.gob.mx/ 

o Se anexan imágenes de las PREGUNTAS FRECUENTES - BECA 
UNIVERSAL DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR S311. 

o Para situaciones específicas, se estará respondiendo conforme surjan a 
través de este mismo medio (al correo becas@cbtis118.edu.mx) o por 

https://www.youtube.com/watch?v=Yjl7xorVA4E
https://www.becabenitojuarez.gob.mx/
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medio de ventanilla de Recepción de Servicios Escolares en un horario 
de 14:30 a 20:30 h.; RECUERDEN que, dependiendo el caso, conforme 
recibamos información por parte de la oficina de Becas Benito Juárez, se 
estarán resolviendo dudas. 

o NO PODRÁN ENTRAR AL REGISTRO DE BECAS BENITO JUÁREZ, 
alumnos que NO HAN HECHO SU PROCESO DE REINSCRIPCIÓN en las 
ventanillas de Control Escolar del plantel en las fechas establecidas 
(alumnos regulares 20 y 21 de enero, irregulares 28 y 29 de enero del 
presente). 

o Se anexa calendario de pagos para los ALUMNOS DE CONTINUIDAD 
QUE YA CUENTAN CON LA TARJETA de Becas Benito Juárez. 

o Para los estudiantes que están en proceso de recuperación, tendrán 
que pasar a la ventanilla del Departamento de Servicios Escolares en el 
área de Recepción en un horario de 15:00 h a 18:00 h., para checar su 
situación especial. 

 
Sin dejar de mencionar que la persona Responsable de Becas del plantel, 

hará un registro adicional al que realizará el alumno (a), así mismo, 
recordándoles que EL PLANTEL NO MANEJA NI MANIPULA LA APLICACIÓN, 
PÁGINA WEB, O CUALQUIER RED SOCIAL DE BECAS BENITO JUÁREZ, por lo 
que, en caso de alguna falla o situación de estatus en dichos medios, solo 
somos el medio para hacer el reporte con los encargados del Programa de 
Becas Benito Juárez para darle seguimiento a casos específicos. 

Sin otro particular, reciban un afectuoso saludo. 
 
ATENTAMENTE 
ÁREA DE BECAS CBTis No. 118 
 



Beca universal de estudiantes de educación media superior

Preguntas frecuentes

¿Quién se registra en plataforma de 
Beca Benito Juárez para Educación 
Media Superior?

Los estudiantes que ingresaron a la preparatoria en 
el semestre 2024-02, así como los estudiantes de 
semestres más avanzados que aún no hayan 
recibido su tarjeta. Ten los siguientes documentos a 
la mano:

Estudiante
• Comprobante de estudios 

vigente.
• Acta de nacimiento
• CURP
• Comprobante de domicilio. 

Madre, Padre o Tutor
• Identificación oficial 

vigente.
• Acta de nacimiento
• CURP



Beca universal de estudiantes de educación media superior

Preguntas frecuentes

¿Soy estudiante de prepa de hace más 
de un semestre y tengo pendiente mi 
entrega de tarjeta ¿qué procede?
Es necesario que te registres en la plataforma de
Beca Benito Juárez, la cual se encuentra en la
siguiente liga: www.becabenitojuarez.gob.mx del 5
al 28 de febrero. Ten los siguientes documentos a la
mano:

Estudiante
• Comprobante de estudios 

vigente.
• Acta de nacimiento
• CURP
• Comprobante de domicilio. 

Madre, Padre o Tutor
• Identificación oficial 

vigente.
• Acta de nacimiento
• CURP



Beca universal de estudiantes de educación media superior

Preguntas frecuentes

Entré a prepa en 2024-02 y no 
aparezco en el buscador de 
estatus ¿por qué? 

Porque la carga de matrícula que realizó 

tu escuela está aún pendiente de 

incorporarse al programa. Es por ello 

que debes registrarte en la plataforma 

de la Beca Benito Juárez.

Información extraída del ACUERDO número 21/12/23 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito 
Juárez para el ejercicio fiscal 2024..



Beca universal de estudiantes de educación media superior

Preguntas frecuentes

Información extraída del ACUERDO número 21/12/23 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito 
Juárez para el ejercicio fiscal 2024..

Mi escuela cargó mi matrícula 
en 2024-02 pero yo dejé de 
estudiar al semestre siguiente 
¿voy a recibir la beca 
correspondiente a esos meses? 

Para poder formar parte del padrón de beneficiarios
necesitas estar OFICIALMENTE INSCRITO AL
PROGRAMA, es decir, pasar con éxito todas las
etapas de inscripción descritas en las RO 2024.
Debido a que la carga de matrícula del semestre
2024-02 está en proceso de incorporación, todo
alumno que no esté activo no formará parte del
programa. Te recomendamos reanudar tus estudios
para que puedas recibir tu beca.



Beca universal de estudiantes de educación media superior

Preguntas frecuentes

¿Mi tarjeta caducó o la extravié ¿cómo 
accedo a mi beca?

Con la copia del contrato que recibiste junto con la

tarjeta puedes acudir a ventanilla a retirar.

Recuerda llevar una identificación oficial vigente

con fotografía.






